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B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

  

     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2010-16620   Notifi cación de sentencia 325/2010 en procedimiento de demanda 
1166/2009.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del Juzgado de lo Social Número Tres de 
Santander. 

 Hago Saber: Que en el procedimiento demanda 1166/2009 de este Juzgado de lo Social, 
seguidos a instancias de don José Luis López Señorans contra la empresa de doña María Inma-
culada Obregón Sánchez, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente: 

 “FALLO 

 Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por don José Luis López Señorans 
contra doña María Inmaculada Obregón Sánchez, condeno a la demandada a pagar al deman-
dante la cantidad de 344,82 euros más el interés legal por mora del 10 %. 

 Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra la misma no cabe inter-
poner recurso de suplicación.” 

 Y para que le sirva de notifi cación en legal forma a doña María Inmaculada Obregón Sánchez, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de 
este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 

 Santander, 3 de noviembre de 2010.  

 El secretario judicial, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
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